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Destinos
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el gene·

ral de brigada D. Ramiro de Bruna y García Suelto, vocal
de la Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é ,Industria militar, el Rey (q. D. g.) se hA. ser
vido disponer que el teniente coro~el de Ingenieros don
Luis Iribarren y Arce, cese en el cargo de ayudante de ór
denes de dicho general.

De real orden lo digo á V. E. para su cconocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afl.os. Madrid 2 de octubre de 1006.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Sefiores Inspector general de los Establecimientos da Ins

trucción é Industria militar y Ordenador de pagos da
da Guarra. -_.....-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha'tenido á bien nom

brar ayudanta de campo de V. E. al qua lo era de órdenes
en su anterior situación, capitán de Infantería D. Gabriel
Rodríguez y Ponce de León,

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sailor Capitán general de Galicia.

Sailores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) ha tenido á bien nomo

brar ayudante de campo del general de brigada D. Julio
Vidaurre y Garcia, Secretario de la Dirección general de
Carl\bin,eros, al capitán de Caballería D. José Pimentel y
Alonso, que desempeilaba el mismo cargo á la inmedia
ción del general D. Leopoldo García Paila.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 30 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMfNG~JJJZ· .

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.
Seilores Director general de Carabineros, General del se

gundo Cuerpo de ejército y OrdeDádor de pagos de
Uuerra.

••
Excmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo de V. E. al capitán de Ingenie
ros D. r:rancisco de Lara y Alonso, que actualmente S8
halla destinado en el sexto regimiento mixto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 2 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefíor Capitán general de Galicia.
Senores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena·

dor de pagos de Guerra.

..."

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien mm·
brar ayudante de órdenes del general de brigada D. Ra
miro de Bruna y García Suelto, vocal de la Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é Industr!a
militar, al capitán de Caballería D. Leopoldo Sarabla
Pardo, que actualmente S8 halla destinado en el regi
miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 2 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNG\'l'EZ

Seilor General del primer Cuerpo de ejército.
Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra•

• ••

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo lÍo lo solicitado por el tenien

te g~neral D. Luis de Santiago y Manescau, el Rey (q.D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
esta corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para :su conocimionto y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 30 de septiembre de 1906.

LóP1tz DOMÍNGUKZ

&fior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.----_..
SECCiÓN DE ARTILLERIA

Ascensos
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) sehasar

vido conferir, en propuesta reglamentaria de ascensos, el

emplee;¡ inmediato superior á los jefes y oficiales de Arti
llería comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con D. Teodoro Ugarte y Guerrero y termina con don
José Rozas y Fernández, por ser los más antiguos en sus
respectivas esealas y hallarse declarados aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere de
la efectividad que á cada uno se sefiala.

De real orden lo digo á V. E. pars. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos aMs,
Madrid 1.0 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ
Sefior ..•
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Empleo que se EFECTmDAD
Empleos Destino acwal NO:MBRES les confiere

Dia :Mes Año
1 -¡

Tte. coronel. 2.0 reg. Art.& de monta:l'ia •••• , •.•••• D. Teodoro Ugarte y Guerrero................... CoroneL •••• 18 sepbre 190
Otro •••.•••• Depósito de armamento de Segovia.. :t Antonio Lóriga y Herrera Dávila ••••••.•••.•• Idem .•••••• 18 ídem. 190
Otro•••••••. f{loinandsncia Art.s de San 8ebastián. ) Manuel Marti y Diaz de Jáuregui, .•••••...••• Idem ••••••• 21 Mem. 19
Comandante. ÜQ¡r¡isión a~tiva en 1& 2.& región •.•• ) José de Carranza y Garrido .................. T. corooel .. 18 ídem. 190
Otro•••••••• Depósito de armamento de Bilbao•••• ) Vicente Enlate y Morera...................... Idem ....••• 18 ídem. 190
Otro........ Fábrica de ~ubia.................. » Ramón Vivero y Pérez del Cerro ••••••••••••• Idem •. '••••• 18 ídem. 190
Otro•••••••. Estado Mayor Central del Ejército .•. :t Augusto Estrada y Ripa..................... Idem •.•••.. 24 ídem. 190
Otro.••••••• 5.0 regimiento montado de Artillería. ) Manuel Ecliánove y Arcocha••••••.••••••.•••• ldem.,••••.• 26 ídem. 190
Capitán••••• Comisión activa en la 7.a región ..•. ) José Núñez y Rivadulla .............. '" ..... Comandante 1.0 ídem • 190
Otro•••••••• Idem íd. en Centa.................. :t Antonio Ol'dófiez y González••••.•••••••••.•• Idem ....... 1.0 ídem. 190
Otro..•••••• Reemplazo en la 7." región •.•••••••. ~ Juan de Torres y Almunia .................... Idem •••••.. 1.0 ídem. 1110
Otro ........ Idem en la 4.a ídem................. > Joaquín Gay y Borrás ....................... Idem ..••••• 1.0 ídem. 190
Otro•••••••• Comandancia Artillería de ~enorca•. > Ignacio Pons y Slmtacren.•...•...•....•••.•• Idem •..•• " LO ídem. 190
Otro.•••.••• Profesor de la Academia de Artillería. ) Joaquín Rey y Pardo ..... , ........... ; ...... Idem •.••••. 18 ídem. 190
Otro........ Comandancia de Art.R de Algecíras .. » Manuel Junquera y Guerra ................... Idem....... 18 ídem. 190
Otro........ Rcemplazo en la 1." región.......... l' Gonzalo Grande y Cortés ..• .................... Idem....... 18 ídem. 190
Otro.••.•••• l.er regimiento montado de Artillería. » Fernando González JI.1ariño ••..•••...•••••••• Idem ••••••• 18 ídem. 190
Otro........ 2.0 ídem íd..••..•..•...•.••.••...•• » Manuel Snárez y Sánchez.•.....•....•.••.•.• Idem....... 24 ídem. 190
Otro........ Colegio de Santa Bárbara..•....•.••. ~ Pedro Albnladejo y Alarcóll .................. ldem....... 26 ídem. 190
l.t'r teniente. Comandancia Artillería de Cartagena. » Tomás de Navascués y de la Sota ............. Capitán ..... l.- ídem. 1906
Otro.•••..•• Idem íd. de San San SebastiAn .....• > José Franco y :l'\'l:usio ••.•.•.•.••.•.••••.•.•.•• Idem••••••. 1.0 idem. 1~0

Otro....... , 3.Qr regimiento montado de Artillería. » Pedro Jevenoís y Labernade ...•••.•.•..•••.•• Idem....... 17 ídem. 1903
Otro..•••••. Comandancia Artillería de Menorca•. » José Llanas y ~uintilla ...................... Idem....... 18 ídem. 190
Otro....... Idem íd. de Barcelona.••••.•.••.••. ~ Juan Matesan y GiL ..••.•.•.••.•..••.•.••. Idem....... 18 ídem. 190
Otro..•••.•. Idsm íd. de Pamplona... " •.•..••.. ) Enrique Ramos y Gómez..................... Idem•••.••. 18 ídem. 190
Otro........ 9.0 regimiento montado de Artillería•. » Enrique de Miquel y Maldonado .............. Idem....... 21 ídem. 190
Otro...... ". Comandancia Artillería de El Ferrol. ) Francisco Lorente y Armesto .•.....••..•••... ldem ..••••. 24 ídem '11906
Otro........ S.er regimiento Artillería de montaña. ) Adolf(l Torrado y Atocha ..................... ldom ...•... 26 ídem,. 1\l0
Otro........ 6.0 íd6m montado de Art."' .......... ) José Rozas y Fernández....................... Idem....... 27 ídem. 19,06

Madrid 1.o de octubre de 1906. --- LóPEZ DOMíNGUEZ

Destinos
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·

vido disponer que los jefes y oficiales de Artílleria com
prendidos en la siglliente relación, que principia con don
Estanislao Guiu y Martl y termina con D. Luis Gómez y
Góngora, pasen á servil' los destinos que en la misma se
les sefialan.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ
Safior .••

Relación que se cita
Coronel

D. Estanislao Guiu y Marlí, del 12.· regimiento monta
do, á situación de excedente en la cuarta región.

Tenientes coroneles
D. Román Aguirre y Pefiaranda) excedente por haber

cesado de ayudante) al segundo regimiento de mon·
tatia.

» Augusto Estrada y Ripa) ascendido, del Estado Mayor
Oentral del Ejército, queda en el mismo.

D. Jesús de Egaña y Oquendo) del 11,l) depósito de reser
va, á la comandancia de San Sebastián.

:t Ubaldo Rexach y Medina, del Estado Mayor Central
del Ejército, á situación de excedente en la primera
regi6n.

) Nemesio Polanco y Bustalllante, del 12. () depósito de
reserva, á situación de excedente en la primera re
gión.

Comandante

D. Manuel Albarellos y Berroeta, excedente en la sexta
región, al quinto regimiento montado.

Capitanes

D. Carlos Alfonso de Comesafia, excedente en la se
gunda región, al primer regimiento montado.

) Luis Tortosa y Taléns, de la comandancia de Menorca,
al segundo regimiento montado. '

) Herminio Redondo y Tejero, de eate Ministerio, á la
comandancia de Algeciras.

) Enrique Guiloche y Bonet, excedente en la primera
región, á la comandancia de Melilla.

) Juan Aguirre y Pefiaranda, de la comandancia de
Algeciras, ti situación de excedente en la primera
región.
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D. Luis Gómez y Góngora, de la comandancia de Melilla,
á situación de excedente en la primera región.

Madrid 2 de octubre de 1906. LÓPEZ DOl'lúNGUEZ

LÓPEZ DOMÍNGu.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, sexto y séptimo Cuerpos
de ejército é Inspector general de las Oomisiones li
quidadoras del Ejército.

SECCION DE ADMINISTRACiÓN MILITAR
Ascensos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo superior inmediato á los jefes y ofi
ciules <1e Administración Militar comprendidos en la 14
guiente relación, que da principio con D. Manuel Fábregas
del Pilar y de Durán y termina con D. Enrique Sonzález
Gutiérrez, por ser los más antiguos en las escalas de sus
clases y hallarse declarados aptos para el ascenso; debien·
do di8frutar en el empleo que se les confiere de laefecti..
vidad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde_ á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1906.

LóPEZ POMÍNGUEZ

Se110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

5611or6s General del séptimo Ouerpo de ejército y Capitán
general de Canarias.

SECCiÓN DE INGENIEROS
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por él capi
tán de Ingenieros, con destino en el sexto regimiento
mixto, D. Alfredo Amigó y Sassó, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 28
del próximo pasado septiembre, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con Dofia. Maria de
Lara y Zárate.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y .demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 2 de ,octubre -de 11906.

Relación que 8e cita

EFECTIVIDAD
Empleo~ Destino ó situación actual NOMBRES Empleo! =que se les confieren

Día Mes A.fIo

0.0 guerra l.a. 7.0 Cuerpo de ejército.......... D. Mannel Fábregas del Pilar y de
Durán..•.•.....•...•...••..•.• Subintendente...••...•. 24 septbre •. 1906

Otro 2.a••••••. Ordenación de pagos de Gue1'l'a. :t Gonzalo Elices y Bal'inaga......... Comisario guerra l.aclase 20 ídem .••• 1\l06
Otro••••.•.••. Academia de Admón. militar ... :t Angel de Diego y Capdevila•..••.. Idem •..........•.•••••. 24 ídem .... 1906
Oficial 1.°••••• Comisión liq.& de la Subinten-

dencia de Puerto Rico........ » Raimundo Villegas y Rico o ••••••• Idem 2.a............... 1\l ídem .... 1906
Otro •••••••••. 6.0 Cuerpo de ejército .••••....• :t Emilio S!lnz Cruzado y Santos..... Idem •••...•.•...••..•• 20 ídem •••• 1\l06
Otro .••••••••• -Ordenación de pagos de Guerra. » Heriberto Rodriguefi Brochero y del

Río·.'...•... o •••••••••••••••• . Idem •.•....•...••.•.•. 24 ídem •••• 1\l06
Otro 2.°••••••• 6.0 Ouerpo de ejército .•.• , ••••• :& Manue1 Madas y AbeHano ..•..••. Oficial 1.0.............. 1\l ídem .... 1\l06
Otro .......... 1. er IdeD;l ..................... »Enrique González y Gutiérrez .•••• Idem •.....••••.••.••.• 20 ídem .... 1\l06

Madrid 2 de octubre de 1\l06. -_. LÓPEZ DoMiNGUEZ

t Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11as.
Madrid 1.0 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos dé Guerra.

Indemnizaciones
Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ht. servido apro·

bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Minis
terio, en 11 de julio último y 11 de agosto próximo pa
sado, desempe11adas en los meses que se indican, por el
personal .comprendido en la relación que ¿, continuación
se inserta, que comienza con D. José }.Ubo Abascal y con
cluye con D. Antonio Díaz Delgad~, declarándolas indem
nizables con los beneficios que señalan los articulos del
reglamento que en la misma se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•
San Sebastián 14 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOInfNGUEZ

Sa110r General del sexto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Cruces

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito fecha 11 de junio próxi
mo pasado, promovida por el médico primero de Sanidad
Militar D. Francisco Sainares Díez, en 29 de mayo ante
rior, en súplica de que le sea admitidala renuncia al per
cibo de la pensión de la cruz de Maria Cristina que dis
fruta y se le abone en cambio, como más beneficioso, las
correspondientes á las dos cruces del Mérito Militar con
distintivo rojo pensionadas que obtuvo en su actual
empleo, con los efectos retroactivos que autoriza la ley de
contabilidad, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado y disponer que las diferencias de pensiones
entre una.y otras cruces desde 1. o de junio de 1901, le
sean reclamadas por los regimientos de Caballería Oaza
dores de Alfonso XII y Lanceros de VilIaviciosa, verif-i
cándolo de las de ejercicios cerrados en adicionales de ca·
rácter preferente y las del ailo actual en extracto co
.rriente; y entendiéndose que este cambio de pensiones no
implica pérdida de la cruz de María Cristina, que queda
subsistente con todos los demás derechos que con arreglo
ti su reglamento y á la ley adicional á. la constitutiva del
Ejércit(,l la corresponden.

De renl orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

l •• '. \ : ~1
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MES DE AGOSTO DE 1905

Art." plaza, 6.0 batallón .•• '11.er teniente. ID. José Albo AbascaL •...•••• 110 y 111Bilbao , ..•.• ¡Santo:lia ..•.••. ¡Descarga de proyectiles •..••111.°/ agosto I19051 311agostol190511 31

MES DE MARZO DE 1906

n.O depósito rva. Cab.a ••• ¡Coronel .. " .ID. Luis Trujillo del Olmo ..... 110 Y 11IBurgos...... ¡Soria .... , .... 'I'Ticepresidente de la comisión
. mixta de l'eclutamiento•..• 11 311ídem .119051 l} l) ) 11 Continúa.

MES DE ABRIL

11.° depósito rva. Cab.a ¡CoroneL •.•. ID. Luis Trujillo del Olmo 110 y 11IBurgos ¡Soria ·IVicepresidente de la comisión
mixta de reclutamiento ...U1. 0labril.. 110051 l} :; ) 11 30100ntinúa..

MES DE MAYO

11.0 depósito rva. Cab.8 ICoron el. .. ' .ID. Luis Trujillo del Olmo 110 y llIBurgos /80ria I Vicepresidente de la comisión
ulixta de reclutamieuto ..•1I1.°lmayo.119051 »

Vicepresidente de la comisión
junio .11906mixta de reclutamiento ... 1.0 12 junio. 1906 12

En obse1'vación de útiles con-
dicionales .... , ........... 1.0 ídem. 1906 ~ ) » 301 Continúa.

Conducir caudales .•.....•.• 1.0 ídem. 1906 2 junio. 1906 2

Oob,., librnrni'n"" ........ '14 íd=. 1'06 5 ídem. 190611 2

Acompal'iar al anterior •••• o• 4 ídem. 1906 5 ídem. 190611 2

Conducir caudales.......... 12 ídem. 1906 13 ídem. 190611 2
ldem .••• o•••••••• o........ 11 ídem. 1906 12 ídem. 1906 2
Conducir una sección del re-

gImiento á disposición del
~Iídem .1190611director dala Academia ...111. °lídem .119061 8

Com.a Art.R San Sebastián .• ¡Capitán.••.. 1:; Reglno Mufioz Garcia ..• , ••

19061 30jídem . 1906 1

19061 7 ídem. 1~06 7

19061) I »
.» 30 Continúa. I:1906 ó junio. 1006 2

19061 12lídem. 1906 3 lt
S

19061 » I » I }} 11 SIContinúa. 1 •
to:)....

19061 ) 1 » I
) 1I slIdem. l~

~

~

~
~
¡...¡..
~
O·
~

» ti 3l!Continúa.)

11.0 depósito rva. Cab. a CoroneL D. Luis Trujillo del Olmo 10 Y 11 Burgos Soria ..

Beg.lnf. a Valencia Médico 2." .. »BenignoSotoArmesto 10y11 Santander Palencia .

ldem La Lealtad •...•...•.. 1,0r teniente. ~ Augusto Escolar Alcubilla. 24 Burgos Ordufia ....•...
ldem Andalucía Ot1'O.... •.. l} Mariano Gramillaque Sán-

chez, . . . . . .. . . . • . . . . .. • 24 Santofia. . .. Santander..•••.
IR. O. 7de l

ldem ¡Soldado 1 » Emilio Maestre González ., ¡(~~~~~9~:~dem....•.• IIdem .

_ mero 200)L
Zona recluto y rva. Bilbao. "l1.er teniente. ID. Ladislao Ga;l'cía Rhin, ....•¡ 24 IBilbao ...•.. IDurango .•....•
Idsm Santander Otro........ :1> Nemesio Pérez Martinez.... 24 Santander .. Torrelavega .
loar reR. montado Art. a Otro ..•.••.. »Rafael Latorre Roca ...•.•• 1Úy 11 Burgos ..... Segovia... oO .

24 IFuerte Gua-
dalupe ..•.• San Seaastián •. Recepción eaudales para BU

bateda .•.•...•. o........ 30 ídem.
5.° reg. mixto de Ingenieros. 1.or teniente.' » Luis Barrio Miegimolle •••. 10 Y11 SanSebastián Madrid .......• AsistIr al curso de escuela

general de Telegrafía • . . .. l. o ídem.
Inspección Sanidad 1o.:.ilitar .• Méd. mayor. :!I Antonio Utrilla Pérez ..•.•. 10 Y11 Burgos •.•.• SOria •.•......• Vocal de la comisión mixta

de reclutamiento , 1. ° ídem.
Administración Militar Oficial 2.° •.• :1> Angel Colmo García....... 24 Santofia ...• Santander...... Cobrar libramientos........ . 4 ídem.
Mem Otro , :1> Antonio Alonso Larasa . 10 Y11 Burgos , Palencia. • .. . .. Asistir á una subasta de uten·

silios. . . . . . . • • • • . .•. • . . .. 10 ídem.
. ' lEn.la comi~ión del mapa mi-)

yeg. Inf.a Otumba, 49 ....... ¡Capitán..... ID. Manuel Ristoris Guerra ... 110 Y11¡~b~~~~ ..~~ Miranda de Ebro ~~:¿ ~~~:n~ú~Sia5E~c~:~;211lídem .

I
la Superior de Guerra j

Mem Vizcaya, 61. j1.er teniente.1 ~ Manuel Loaysa Reguera ¡10 y11 Idem Idem /Idem "11 2111idem •

MES DE JUNIO
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Año

FECHA.

Año I Dial Mell

1906 :& » :. 301 Continúa.

1906 3 julio.. 1906 2

1906 » » » 311 Continúa.

1906 " » » 31lIdem.

1906 4'iulio" 190611 2

19061 4 ídem .11906,1 2

1906110 ídem '1190611 ~I
1 ~

1906 10 ídem. 1\J06 i o
o-¡:i.O-

1906 2 ídem. 19061 2 l-:iI
(J)...

1906 6 ídem. 1906 1 ce

1906 'Olld=, 190.1 1
o-
~

1906 2 ídem. 19061 2
1906 4 ídem. 1906 2

1906 17!ídem. 1906113
1906 17 ídem. 1906,15
1906 17¡ídem. 19061 15
1906 17 ídem .. 1906

1
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1906 1 o ídem. 1906, 1
1906 26 ídem. 1906¡ 1
1906 28 ídem. 1\J06 1

1906 l'(d=, 1901 l'

MesDia

t::I

-II~en que principia I en que termina i
1I I ,. o

!"

OOm1l1ón ooaferlda

PUNTO

de ~n Idonde tuvo lugar

residencia. la eomislón

NOMBRE!

:)

mases

~

Cuerpos

Com.a Art. a San Sebastián.. ICapitán..... ID. R"gino Mufioz García ..... 10 yll Fuerte de
Guadalupe. San Sebastián.. Vocal de un consejo guerra.. 6 ídem.

El mismo................... 24 ldem ....••• ldem Recepción de caudales parto
sn batería................ 30 ídem.

Administración Militar 1Oficial 2.& ID. Angel Colino García 10 Y 11 Santofia Laredo Hacer entrega de material de
utensilio. . . . • . • . • • ••• . . .. 1. o ídem.

» :) El mismo , .•. 24 ldem ...• '" Santander Cobrar libramientlle . . . .. 3 ídem.
.15.0 reg. mixto de Ingenieros. T. coronel .• D. Ramiro de Lamadrid Ahu- 5 'd

er' ~ada .. : •.... : . ' R. e. 5de} • . ¡por la proyincia Asistir á la escuela práctica) 3 fd:: :
Llem .•.•.•.•........•••... 1. temente. » Lms BarrIO y Mleglmolle •. mayol906 SanSebastlán d G . ú rl 1 «í d t lé f 3 'd"-d Ot J G d'· M - e Ulp zcoa.. e a compa.u a e e gra os 1 em .
~em ·ro » uan ualxy unoz (D. 0.98) 3id
Idem..•.........•...•.. '" Veto 2.°... .. »Crispulo Gorrosarf González ero .
Sanidad Militar ~téd. mayor. »Antonio Utl'illa Pérez 10y 11 Burgos Soria .. ; Vocal de la comisión mixta

de reclutamiento ••..•..•. 1. o ídem.
Idem••..•.•.•.••.•...••••. Otro........ » Mariano Esteban Clavillar .. 10 Y 11 Idem Santander Reconocer á un guardia. civil. 23 ídem.
:Idem Otro »Juan Gal'cía Fernández 10y 11 Santofia Ajo (Santander). ldem á un mozo 28 ídem.

i
p 1 . S ~, . . a' . a encI.a, ~n Fiilcal y asesor en consejo de

Cuerpo JUl'ldICO ..••....•..• T. aud. 2. .. »Antomo Diaz Delgado •.... 10 Y11 BUlgOS...... Sebast1án, BIl- .. a ídem.
baoySantander guena .••..•..•......••..

1 I

ro-
g$~~
I:!~:::e.

~ ~ es ~ \======¡:=======II:l"" Oop, >

e~~e.
~~ e.~
:~~~

---------1 1 ¡~I----l I 11-1--1-1-1--1-1/-'1----
Re~. Lanc. Borb6n, 4.0 Cab.alMédico 1. o•• ID. Amador Hernández Alonso .110 y lllBurgos 1Soria IObservación de útile¡;¡ condi-

cionales ante la Comisión
MES DE JULIO. I I I I mixta de reclutamiento •• ·j'll.Oliunio.

:Reg. Inf.R La Lealtad 30..... 11.erteniente. ¡D. Augusto Escolar Alcubilla.1 24 IBurgos ••••. ¡OrduBa•...•... ¡Conducir caudales.· ..• · ••.•I 2!julio..

¡En la comisión del Mapa mi-(
. . . Miranda· de . litar, hojas llúms. 5 y 15, o

ldem Otumba, 49 •••.•••••• ¡CapItán. · .• ·1 » Manuel RIl!torl Reguera.... , 24 ~ Ebro •.••.. MIranda de Ebro como alumnos de la Escue. 1. lídem.

I
la Superior de.Guerrfl, ••..•

ldem Vizcaya, 51. ¡1.e! teniente., » Man.uel Loaysa Reguera / 24 ldem •....•• ldem .....•..•• /Idem •••••. , •.•••.•......•. 111. °lídem .
IdemAndalucfa, 52.•.•..... Otro »ManaJ:l.o Granullaque Sán-

chez 24 Santofia Santander Cobrar libram.ientoe •....••• 3 ídem.

I
R. O. 7del'

Idem ISoldado jJuan Calvo Salceda ~~e~~~~~¡Idem lldem IAcompafiar alanterior 11 3lídem.

mero 200)1
Zilnareclutamiento BilbaO'40\1.er teniente. ID. Ladislao García Rhin ....•. \ 24 IBilbao ..•••. \DUrango .....•. \COndUCir cauda.lee.....•... "1 9l ídem •
ldem Santander, 41 ...•...•. Otro •...••.. »Nemesio Pérez Martínez.... 24 Bantander••• Torrelavega .... ldem...................... 9 ídem.
Reg. Lanc. Borbón, 4. o Cab. a Médico 1.o.. »Amador Hernández Alonso. 10 y 11 Burgos ...•• Soria ..•....•.. Observación di útiles condi-

cionales ante la Comisión
mixta de reclutamiento ..•111. 01 ídem •

Sau Sebastián 14 de septiembre de 1906. LórEZ Da:.r!!:\'Gl:EZ

¡....¡,
Q;
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Subastas
Excmo. Sr.: Habiendo dado conocimiento á este

Ministerio el Director del Establecimiento central de los
servicios administrativo-militares que D. Federico Alegre,
domiciliado en esta. corte, calle de Lavapiés núm. 7, en
nombre y representación de D. Joaquin Corminola, ha
terminado la entrega de 45.360 metros de lienzo para filá·
banas y 27.180 de igual tela para fuñdas de cabezal, ser
vicio que fué adjudicado por real orden de 20 de junio
último (D. O. núm. 130), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que por la Ordenación de pagos de Guerra
se consignen ::í. la Intendencia militar de ese Cuerpo de
ejército 82.252'80 pesetas, importe de los citados lienzos
á los precios respectivos de 1'31 Y0'84 pesetas el metro,
que fueron los de adjudicación en concurso á D. Federi
co Alegre, y que por la misma Ordenación se ánulen
1.450'80 pesetas, diferencia entre la expresada suma de
82.252'80 y le mandada reservar de 83.703'60 pesetas,
por real orden de 15 de diciembre del afio próximo pwado
(D. O. núm. 280), que importaban los mencionados lien·
zos á los precios respectivos de 1'33 Y 0'86 pesetas el me
tro, que fueron los de adjudicación en subasta á D. Pedro
Fané (domiciliado en Barcelona, calle de Balmes núrne
ro 67); quedando en beneficio del Estado las repetidas
1.450'80 pesetas. E?, al propio tiempo, la voluntad de
S. M., que por la citada Intendencia militar se libre la
expresada suma de 82.252'80 pesetas al Establecimiento
central de los servicíos administrativo-militares, previa
la justificación de entrega del material correspondiente,
para que pueda ser satisfecha á D. Federico Alegre, como
apoderado y en representación de D. Joaquín Cormino
la, con arreglo á lo estipulado en el pliego de condicio
nes, verificado lo cual se dispondrá la devolución de las
fianzas á los interesados.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.0 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores General del cuarto Cuerpo de ejército, Ordena
dor de pagos de Guerra y Director del Estableci
miento central do los servioios administrativo-mili
tares. ---_.....----

SECCiÓN DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Recompensas
Excmo. Sr;: En vist.a del escrito de V. E. de 28 de

Bgosto próximo pasado y de lo manifestado por el jefe de
las tropas de Ingenieros de la Gran Canaria en el informe
que se acompafía á dicho escrito, referente á los servicios
prestados como profesor de las escuelas regimentales de
la compafíía de Zapadores por el primer teniente de In
genieros (E. R.), D.Manuel Berraquero y Rojas, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder á dicho oficial la cruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
como comprendido en las reales órdenes de 9 de enero de
] 892 (O. L. núm. 9) y 23 de agosto de 1902 (C. L. nú
mero 205).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y domás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de octubre de 1906.

# .LÓPEZ DOl'rIÍNGUEZ

Sefior Oapitán gt<neral de Canarias.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen·
sa quo V. E. remitió á este Ministerio ep 16 de julio

último, formulada á fav{)l' del primer teniente del regi
miento Caballería de Talavera D. Plácido Gete é llera,
por la aplic:wión y buen deSBo que ha demostrado ins
truyendo á varios individuos de tropa de su regimiento,
habiendo logrado en varias ocasiones ponerlos en condi
ciones de ingresar en academias militares, el Rey (que
Dios guarde), por resolución de 20 de septiembre próximo
pasado, ha tenido á bien conceder al citado ofieialla cruz
de primera clase del :Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 1.0 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.

•••

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 6 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder la cruz de plata del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con 7'50 pesetas al mes durante
el tiempo de servicio activo, al sargento del regimiento
Infantería de Melilla núm. 59, Juan García Ortega, como
comprendido elÍ la regla 3. s del art. 6. o de la :J:eal orden
circular de 25 de septiembre de 1896 (C. L. ntím. 260),
en harmonia con la de 31 de octubre de 1902 {C. L. nú
mero 249).

De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 1.0 de' octubre de 1906.

LóPEZ DoMÍNGUW:

Safior Gob!3rnador militar de Melilla y plaza.s menores de
AfricR.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

--
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 6 dpl

mes próximo p~sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder la cruz de plata del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con 7'50 pesetas al mes durante
el tiempo de servicio activo, al aargento del regimiento
1nfanteria de Melilla núm. 59, Juan Cabrera Cruz, como
comprendido en la regla 3. a del art. 6. o de la real orden
circular de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260),
en harmonia con la de 31 de octubre de 1902 (C. L. nú
mero 249).

l)e real orden lo dig.() á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 1.6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

---_I8••C__---
SECCiÓN DE INSTRUCCiÓN, RECLUTAMIENTO

Y CUERPOS DNERSOS

Reclutamiento y reemplázo del Ejército
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado José Carroza González, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1. o del art. 87 deJa ley de reclutamiento; y re
sultando que la oitada excepción ya existfa en eI¡acto de
la clasificación y declaración de soldados del reemplazo
á que pertenece y que al no haberla expuesto entonces
se considera que renunció ti los beneficios de la misma,
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel García Huir, vecino de Los Corrales, provincia de
Santander en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas q~e depositó en la Delegación de Hacienda de
la provincia indicada, segúu carta de pago núm: 7.23, ex·
pedida en 21 de septiembre de 1904, para redImIrse d~l

servicio militar activo; como recluta del reemplazo de dI
cho afio perteneciente á la zona de Santander, el Rey
(q. D. g.): teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 175
de la ley de reclutamiento, se ha servido re30lver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la persona
apoderada en forma legal, según dispone el art. 189 del
reglamento dictado para la ejecución de dicha le~. .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de octubre de 1906.

Lóp:ElZ Do~fNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército;

SafiOl' Ordenador de pagos de Guerra.

., ..

Excmo. Sr.: Vista la insbancia promovida por María
de la Escosura, vecina de Gijón, provincia de Oviedo, en
solicitud de que le- sean devueltas ~as 1.500 peseta~ ql;l0
depositó en la Delegación de HaCIenda de la prOVInCIa
indicada según carta de pago núm. 66, expedIda en 26
de agost¿ de 1904 para redimir del servicio militar·ac
tivo á su hijo Angel Rabanal Escosura, recluta del reem
plazo 'de dicho afio, perteneciente á la zona de .Gijón, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevemdo en el
arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido .resol
ver que se devuelvan las 1.,500 pesetas de referen?la, las
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósIto 6 la
persona apoderada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley. , ..

De real orden lo digo tí. V. E. para su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 1.0 de octubre de 1906.

LóP1!lz DOMíNGUEZ

Sefior General del séptimo Ouel'po de ejército.

Se1'10r Ordenador de pagos de Guerra.

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Onofl-e

Manzanares Rodríguez, vecino de Cádiz, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que ,depositó en la
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, según
carta de pago núm. 300, expedida en 9 de agosto de 1904,
para redimirse del servicio mi.1itar activo como recluta

,del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la Zona de
Cádiz, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido
en el arto 175 dé la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devuelvan lasl.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito,
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de di
cha ley.

De real orden lo digo á. V. E. para su CDnocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1. Q de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

';"
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 4 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida despUés
del ingreso en caja, el soldado Antonio de Diego García, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.0 del art. 87 de la ley de reclutamiento 'Y tenien
do en cuenta que el fallecimiento del padre del intere
sado ocurrió con anterioridad al ingreso en caja de éste,
por cuya circunstancia no puede considerárse.le c.ompren.
dido en los preceptos del arto 149 de la ley mdicada, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Ovie
do, se ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMmGuEz

Sefior General del eexto Cuer:po de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Ricardo Iglesias Quintela,
la excepción del servicio militar activo comprendid!!, en
el caso 2. 0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, y te
niendo en cuenta que el interesado no reune la cualidad
de hijo único en sentido legal, puesto que su hermano
eumple 17 afios de edad en el mes actual, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de la Coru
lla, se ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

.....

Exemo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, co~o sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Jaime Rafecas Cot, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ha
llarse su padre inútil; y resultando que éste fué declara·
do apto para el trabajo en el reconocimiento que prac~

ticaron los médicos vocales de la comisión mixta de re
clutamiento de la provincia de Barcelona, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por dicha cor
poración, se ha servido' desestimar la excepción de refe
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menOrES de
ArricR.

el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la
comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Ba .
dajoz, se ha servido desestimar la excepción de referen
cia, por no estar comprendida en las prescripciones del
art. 149 de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí~s.

Ma.drid 1.o de octubre de 1906.
LóPEZ DOlÚNGUEZ

Setíor General del primer Cuerpo de ejército.
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El Inspector general,

JJ:liguel Bosch
las tropas de la segunda

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ar
turo Panfoja Sibou, vecino de Cádiz, en solicitud de que
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 18
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gt'm carta de pago núm. 583, expedida en 20 de agosto
de 1904, para redimirse del servicio militar activo, como
recluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la
Zona de Cádiz, el Rey (q. D. g.), teniendo en CU9nta lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia; las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arta 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promGvida por Se

bastián Mas Sampal, vecino de Palma de Mallorca, pro
vincia. de Baleares, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cíenda de la provincia indicada, según carta de pago
núm. 82, expedida en 8 de enero de 1906, para redimirse
del servicio militar activo, como recluta del reemplazo
de 1904, perteneciente á la Zonl;\ de Palma, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
ticulo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá. el individuo que efectuó el depósito
6 la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 1.0 de octubre de 1906.

LóPllZ DOMíNGUEZ

Sefior Capitán general de Baleares.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este !finisterio'

u

y de las Dependencias centrales

SECCION DE ARTILLERlA
Va'cantes

Vacante en la comandancia de Artillería de 4lgeci
ras una plaza de o1:)rero ajustador herrero-cerrajero, con
tratado por cuatro años, dotada con el sueldo anual de
1.095 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, se anuncia de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, á fin de que los que reunan
las condiciones que para ocuparla se exigen, puedan di
rigir las solicitudes, escritas de su pu110 y letra, al sefior
teniente coronel primer jefe de dicha comandancia, en
el término de un mes á contar de esta fecha, acompa
l1ando certificados que acrediten su personalidad, aptitud
y conducta, expedidos por autoridades competentes.

Madrid 29 de septiembre de 1906.
El Jefe de la Sección,

Felipe Ma·thé...-
No habiendo dado satisfactorio resultado las oposi

cionea convocadas para dar principio el día 23 de julio

último, ante la Junta de exámenes de la fábrica de Tru'
bia, para proveer dos vacantes de obrero aventajado de
segunda clase, electricista, del personal del Material de
Artillería, dotadas, cada una, con el sueldo anual de
1.000 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, los que reuniendo las condiciones
que se exigen deseen tomar parte en las nuevas oposi
ciones que para ocuparlas han de verificarse ante dicha
Junta el día 15 de noviembre del presente afio, con su
jeción á los programas mandados observar, lo solicitarán
de este Ministerio antes del dia 30 de octubre próximo,
acompafíando á la solicitud certificados que acrediten su
personalidad, aptitud, conducta y situación militar I ex:
pedidos por autoridades competentes.

Madrid 29 de septiembre de 1906.
El Jefe de la sección,

Felipe M(J,fhé

De orden dei Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se
calivocan oposiciones para proveer una plaza vacante de
mtlestro de taller de tercera clase, ajustador.metrologis
ta, que exiete en el personal del Material de Artilleria,
dotada con 1.750 pesetas de sueldo anual, derechos pa
sivos y demás que concede la legislación vigente. Los
que reuniendo las condiciones reglamentarias deseen to
mar parte en dichas oposiciones, que con sujeción á los
programas mandados observar, darán principio el dia 30
de octubre próximo ante la Junta de exámenes del Taller
de precisión, laboratorio y centro electro-técnico del
arma, lo solicitarán de 63te Ministerio antes del 20 del
mismo mes, acompa11ando á la instancia certificados de
aptitud, nacimiento, buena conducta y de situación mi
litar, expedidos por autoridades competentes.

Madrid 29 de septiembre de ·1906.
El Jefe de la. Sección,

Felipe Mathé----.......----
INSPECCiÓN GENERAL DE LAS COMISIONES

LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Premios de reenganche
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. en 3 de octubre de 1903, promovida por el primer
teniente de Infanteria (E. R.), con destino en la caja
de recluta de Antequera núm. 37, D. Manuel Tauste Gó~

mez, en súplica de abono de alcances en concepto de
premios de reenganche, que devengó siendo ¡¡argento
primero en 1888 á 1890, en el segundo batallón del re
gimiento Infantería de Simancas núm. 64, y cuyo im·
porte asciende á la cantidad de 140'89 pesos, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las atribuciones
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó que por la
Comisión liquidadora del referido batallón y regimiento
se satisfaga al citado oficial, del remanente que tiene en
caja sin aplicación determinada la cantidad expresada.
una vez que fué abonada por el Consejo de l'edenciones
y ,enganches militares y constituida en depósito en la
misma.

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 29 de
septiembre de 1906.

Excmo. Se:t1or Subinspector de
región.

Excmo. Sefíor Inspector de la Comisión liquidadora
de las CapitaniaB generales y Subinspecciones de
Ultramar.


